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PROVINCIA DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS,

SÈ SUSCRIBE
EN LÁ

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por un año.

ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli­
gat irias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue­
blos de la misma provincia.

(Lkv de .3 DE Noviembre de 18,35.)

EN LA

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
CAPITAL. FUERA.

. . 3 Pts. Por un mes. . . ,3 50 Pta.

. . 8 50 » Por tres id. , . 11 t.

. . 16 í Por seis id. . . 21 »

. . 30 ‘ » Por un año. . . 87 50 »
Vil III ero Miicito, «’2.5 pesetas.

PARTE 0FiCiAL.
del Consejo de Ministros.

S. M. el Rey (q. D. g.), conti­
núa sin novedad en su impor 
tante salud en los baños de Be­
tel u.

De igual beneficio disfrutan 
en el Real Sitio de San Ildefonso 
S. M. la Reina (q. D. g.) y Au­
gusta Real Familia.

Gobierno civil.

La salud pública en todas las 
provincias de la Península sigue 
siendo completamente satisfac­
toria.

Lo que hago público por me­
dio de este periódico oficial pa­
ra conocimiento de los habitan­
tes de esta provincia.

Logroño l.’de Agosto de 1884.
El Gobernador

Federico Terrer y <*alvez

‘ _l ■ I
Sesión de 3 de Abril de 1SS4.

{Oo'fídn'iiación.)

A la Diputación 
í 

Examinada una instancia suscrita 

por Don Claudio García, Escribieu- 
te 1.° de la Sección de Secretaria 
rogando se le aumente en 11'5, pese - 
tas el de . que d sfruta: la Comisión 
de Gt.beruaCión opina se si^uinqiie 
al recurrente esté á lo acordado so­
bre el aumento gradual de sueldos. 
—Sin embai'go, V. E. acordará como 
siempre lo más conforme —Logroño 
3 de Abril de 1884.—Siguen las fir­
mas.

Se aprobó el dictámen.

A la Diputación,

Examinada una instancia suscrita 
por D. Raimundo Palacios, Escri­
biente 1.° de la Sección de Secreta­
ría, rogando se le provea con la jda- 
za de Oficial auxiliar dotada con el 
haber de 1'250 pesetas en atención á 
la categoría de Oficial 2.- con que ha 
sido declarado D, Rafael Castellanos: 
Visto el acuerdo adoptado por la Di­
putación provincial en su sesión del 
dia de ayer declarando únicamcmte 
al referido Sr. Castellanos que pres­
tase sus servicios en la Sección de 
Secretaría con categoría igual á la 
que tuvo en la Sección de Contabili­
dad. pero debiendo prestar en la pri 
mera de dichas Secciones los servi­
cios de su antecesor D. Manuel Cem- 
borain: Considerando que por esta 
razón no puede reputarse vacante la 
plaza cuya provisión se solicita la 
Comisión de Gobernación opina pro­
cede desestimar lo solicitado.—La 
Diputación sin embargo etc.—Lo­
groño 3 de Abril de 1881.—Siguen 
las firmas.

Se aprobó el dictámen.

A la Diputación,

Examinada una instancia suscrita 
por D, Manuel Cemborain, i ogando 
se le aumente en l^CO pesetas el ha­
ber de 1250 que disfruta como Ofh ial 
2." de la Sección de Contaduría nom­
brado j-or la Diputación en su sesión 
de 8 de Noviembre próximo pasado.

—Resultando que la Diputación pro­
vincial en el mencionado acuerdo por 
conveniencia tan solo al buen servi­
cio acordó el traslado del recurrente 
á la Sección de Contaduría con el 
haber que disfrutaba como empleado 
de la Secretaria.—Resultando que la 
Diputación en su sesión del dia de 
ayer, al declarar que D. Rafael Cas­
tellanos debiera gozar, aun prestan­
do sus servicio.s en la Sección de Sé­
crétai ía la categoría de Oficial 2.- 
que di.-frutaba an la Seccit'm de Con­
tabilidad, declaró igualmente que 
ambos funcionarios debieian obtener 
la categoria que anteriormente dis 
fíutaban, este es, D. Manuel Cembo­
rain la de Oficial auxiliar y D. Ra­
fael Castellanos la de Oficial 2.”— 
Considerando que al dictar la Dipii- 
tución su acuerdo de 8 de Noviem­
bre próximo pasado, no fue su áni­
mo elevar la categoría del tr. Cem 
borain á la de Oficial 2.* si no tan so­
lo proponer un cambio recíproco de 
servicios, manteniendo ¿i los expre­
sados funcionarios en la categoría y 
sueldo que dihfrutaban, como así de­
claró la Diputación en su sesión del 
dia de ayer; la Comisión de Goberna- 
ciúu opina procede desestimar lo so • 
licitado. —La Diputación sin embar- ' 
go etc.=LogrDño ,3 de Abril de 1881. 
— Siguen las firmas.

Se aprobó el dictamen.
Se dió lectura de la siguiente pro­

puesta .

xA. laExcma. Diputación.

• Les Diputados que suscriben tie­
nen el honor de hacer presente á 
V. E, que habiendo visitado la Ofici­
na de la Depositaría de fondos pro­
vinciales se han hecho cargo de los 
inmens s trabajos que en ella se ha­
cen jior las relaciones de Contabili­
dad que siistiene con la Delegación 
de íh cieuda; con la Comisaría de 
gueria, Forro-carril y otras Corpora­
ciones, obligando al Tesorero á lle­
var diariamente cinco libros auxilia-’

res y cinco de Caja correspondientes 
á los cuatro establecimientos de Be­
neficencia y Diputación, rendir cin- 
no cuentas mensuales duplicadas, 
otras cinco diqáicadas en los perio­
dos de ampliación, extractos para el 
Boletín y otros muchosHrabajos que 
'-'cría prolijo enumerai y que los se­
ñores Diputados pueden ver, si tie­
nen la amabilidad de pasarse por di­
cha o.iciua; por lo que no pueden me­
nos de propouer á la digna Corpora­
ción á quien tienen la honra de diri­
girse se eleve á la categoií i de ofi­
cial de la clase de segundo Deposita­
rio con el sueldo y categoría de los 
demás de su clase si lo estima couve- 
nientoal auxiliar D. [Gas] ar Ruiz y 
Rodriguez,quetantos y tan buenos 
servicios viene prestando en la citada 
oficina.— V. E. sin embargo con su 
superior ilustración acordará lo que 
crea mas justo.—Palacio déla Dipu­
tación 3 de Abril de 1884.~Pedro 
Uzqiiiano.—Claudio Ranedo —Nico­
lás Saenz de Tejada.- -Román León y 
Casas.

Apoyó la proposición el Sr. Uz- 
quiauo manifestando que la pioposi- 
ción cnvolxía un fondo de Justicia 
quedescguio no desconcicn los se- 
ñores Dijutades por las razones que 
en la misma se expresaban, las cua- 
len eran absolutamente ciertas, de 
tal suerte que había teniilo ocasión 
de ver con mucha frecuencia traba­
jar al auxiliar de Depositaría en ho­
ras extraordinarias que la dotación 
de personal era muy escasa é infe­
rior al que tenían otras en Provin- 
cia.s de igual clase y que de recono­
cer la necesidad que dejaba sentirse, 
nada mas natural que elevar la ca­
tegoría y sueldo del oficial auxiliar, 
proveyendo el carg en el mismo.

El Sr, Martínez, D. Gonzalo, expu­
so se hallaba cnnfjrrne con cuantas 
íipreciacione.^ había emitido el señor 
rz(| íano, reconociendo de igual mo- 
do L'l aumento de trabajo que pesaba

(Sigue en la página cuarta.)
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ÏSTAD3 de los apravediamicnlos de pastos qnc se !un de utiliza? ca los montes pálilicos de c™ - en virtud de Real orden fecha 28 de Jnnio ' 
plan provisional, cuyos aprovechamieiilos delierán siempre ejecutarse co.n arreglo á los püegos de condiciones que qadan insertos.

aprobatoria del

(Continuación.)

)RIMÍ

-
NOMBRES Concepto

NOMBRES DE LOS MONTES DONDE SE HAN
NBj.erj Clase

en q le so con- TIEMPO TASACION.
»8 LOS PUEBLOS DUEÑOS DE EJECUTAR

c ‘ le <4 
Al r ivecha- QUE ha de dur ar EL

DE LOS MONTES. LOS APROVECHAMIENTOS. de g*Bid- de guiado. miento. A PROVECHAMl ENTO Pesetas.

Canales. D«’hes¡lla. i 120
1 80

vacuno, 
mular.

Uso projiio. 
id.

Según costumbre, 
id.

240
140

Canales. Solana. 1 50u lanar. Subasta. Todo año forestal. 125
700 lanar. id. id. 127

Canales.. Hayedo. [ 00 Cabrío.
1 50* vacuno.

id.
U.<o propio.

id.
Según costumbre.

60
50

' 60 mular. id. id. 30
Canales. ".a Sierra. i 60u

1:0
lanar.
cabiio.

sfi basta.
id.

Tod » año foi estai, 
id.

150
200

l .^acuno. Uso propio. Según costumbre. 120
Cañas. Espinedo. mular. id. id. 48

' 90 cenia. Sub ista. Tiempo de Montanera. 420
KOo lanar. id. Todo año forestal. 5:^0

Cañas y comuneros.
1 100 cabrío. id. id. 300

Rad-Yedro. 40 vacuno. Uso propio. Según costumbre. 80
10 muí ir. id. id. 10
20 cerda. Subasta. Tiempo de Montanera. 80

40U lanar." ítl. Todo año forestal. 160
Castroviejo.- Espinar y Serradero. loo 

í 60
1 ahí 10. 
vacuno.

id.
Uso propio.

id.
Según costumbre.

200
120

10 mular. id. id. 10
600 lanar. Subasta. Todo año forestal. 200

Castroviejo.
50 cabrío. id. id. 150

Moncalvillo y Campillo, j 60 vacuno. Uso propio. Según costumbre. 120
40 uiular. id. id. 40

í 20 cerda. Subasta. Tiempo de Montanera. 40
1000 lanar. id. Todo año forestal. 295

Ledesma. Vacariza. i 100 cabrio. id. i 1. 200
40 vacuno. Uso propio. Según costumbre. 80
40 cerda. Subasta. Tiempo de Montanera. 80

Ledesma.
loco lanar. id. Podo año forestal. 350La Dehesa. |

100 cabrio. id id. 300
50 vacuno. Uso propio. Según costumbre. 150

750 lanar. Subasta. Todo año forestal. 450

Manjar ré s.
1 40 cabrío. id. id. 120

Soto y Valle. i 12 vacuno. Uso propio. Según costumbre. 36
1 14 mular. id. id. 28

60 cerda. Subasta. Tiempo de Montanera. 5S0
4C0 lanar. id. Todo año forestal. 130

Mansilla.

Arangueña. \
30 cabrio. id id. 90
10 vacuno. Uso propio. Según costumbre, 

id.
30

1 10 mular. id. 10
20 cerda. Subasta. Tiempo de Montanera. 60

400 lanar. id. Todo año forestal. 80

Mansilla.
50 cabrio. id. id. 60

dehesa de Arriba. 20 vacuno. uso propio. Según costumbre. 30
30 mular. id. ' id. 20
20 cerda. Subasta. Tiempo de Montanera. 20

Setiembre 3 á las 2 de la tarde.
Seiiembre 4 á las 12 de la mañana.
Setiembre 4 á las 12 y 1(2 de la mañana.

Setiembre 12 á las 10 de la mañana.
Setiembre 12 á las 10 y 1 ¡2 de la mañana 
Setiembre 12 á las 11 de la mañana.

[Setiembre 4 á la una de la tarde.
Setiembre 4 á la una, y 1|2 de la tarde.
Setiembre 4 á las 2 de la tarde.

MES DIA Y HORA
EN QUE DEBEN CELEBRARSE LAS 

SUBASTAS.
o»sií:rva€íOxWi:s.

anar. ¡Subasta. [Todo año forestal.

Setiembre 15 á las 9 de la mañana.
Setiembre 15 á las 9y 1|2 déla mañana.
Setiembre 15 á las lÓ de la mañana.

Setiembre 15 á la 10 y 1{? de la mañana j
Setiembre 15 á las 11 de la mañana. I'

Acotado el rodal llamado fiera de la Hombilla incendia­
do en el año 1881.

Setiembre 20 á las 11 de la mañana.
Setiembre 20 á las 11 y 1 ¡2 de la mañana.
Setiembre 20 á las 12 de la mañana.

Setiembre 20 á las 12 y 1 {2 de la mañana.
Setiembre 3 á las 12 de la mañana.
Setiembre 3 á las 12 y 112 de la mañana. Acotada la partida'’ incendiada en 1882 llamada la Tu- 

Irriente.

Setiembre 3 á la una de la tard^. i
Setiembre 3 á la una y media de la tarde.'

Setiembre 2 á las 10 de la mañana.
Setiembre 2 á las 10 y 1(2 de la mañana

B

l El rodal llamado Fuente tablada acotado por Real orden 
/19 de Enero de 188?. Acotados los R)dales incendiados en 
jFuente el Cuco, Reojo.s y Marcedal, Valle de los Barran- 
’cüs y Escalera del Serradero.
j Acotado por Real orden de 19 de Enero 1882 el sitio Ra­

imado Campillo, por haber sufrido incendio las partidas 
llamadas Humbria y Saltadero, Lubriga y Valmayor.

Setiembre 2 á las 11 de la mañana.
Setiembre 12 á las 9 de la mañana.
Setiembre 12 á las 9 y li2 de la mañana.

Setiembre 12 á las 11 y 1 ¡2 de la mañana

40 ISetiembre 12 á Vis 12 de la mañana.



Mansilla. Las Frentes. {

Pedroso,
San Cristóbal y Serradero. |

Pedroso. Susana y Mohosa.

San Millán y comuneros. San Lorenzo Castillo y Garj 
ganta. ]

!

San Millán. Dehesa de Suso (Del Esta­
do.)

Santa Coloma. Fuente Dehesilla y MonteroJ

Ventosa. San Antón.

Ventrosa. El Cajigal.

Ventrosa. Villar de Yedro.

Ventrosa. Carrasquillo.

Ventrosa. La Dehesa.

Ventrosa. Las Puertas.

Villar de Torre.. La Rad. - \

Villar de Torre. Monte Alto.

Villa rejo. Rebollar y Cierzo.

Villare ¡o, Ruedas.

2olcei'da. [Subasta. ‘Tiempo de Montanera. ( iSetiembre 12 á la.s 11 y 1¡2 de la mañana

150|lanar. Subasta. Todo año forestal.
20 cabrio. id. id.
10 vacuno. uso propio. Según costumbre.
40 mular. id. id.
20 cerda. >u basta. Tiémpo de Montanera.

1000 lanar. id. Todo año forestal.
100 cabrio. id. id.
20 vacuno. Uso propio. Según costumbre.
20 cerda. Subasta. Tiempo de Montanera.

1000 lanar. id. Todo año forestal.
lOi cabrío. id. id.
2C vacuno. Uso propio. Según costumbre.
20 cerda. subasta." Tiempo de Montanera.

350C 'anar. id. Todo año forestal.
20C cabrio. id. id.
3(C vacuno. uso propio. Según costumbre.
24 ( mular. id. id.
Kt cerda. subasta. Tiempo de Montanera.

1CO( lanar. id. Todo año forestal.
K( •abrio. id. id.
10( vacuno. uso propio. Según costumbre.
1C( nular. id. id.

lou anar. subasta. Todo aûoîforestaî.
12( •abrio. id. id.
12( vacuno. uso propio. Según costumbre.

X C mular. id. id.
80 anar. subasta. Todo año forestal.
PC cabrio. id. id.
150 lanar. id. id-30 cerda. id. Tiempo de Montanera.
30' anar. id. Todo año forestal.

50 cabrío. id. id.
40 vacuno. ii.«o propio. Según costumbre.
80 cerda. -ubasta. Tiempo de Montanera.

300 lanar. id. Todo año forestal.
100 Cabrio. id. id.
50 vacuno. propio. Según co.stumbre.

loo lanar. subasta. Todo año forestal.
50 cabrio. id. id.
30 vacuno. ISO propio. Según costumbre.
50 mular. id. id.

300 lanar. subasta. Todo año forestal.
loo cabrío. id. id.
?0 vacuno. uso propio. Según costumbre.

800 lanar. subasta. Todo año forestal.
?0 vacuno. uj-o propio. Según costumbre.

loo mular. id. id.
10 cerda. subasta. Tiempo de Montanera.
800 lanar. id. Todi> año forestal.
100 cabrio. id. id.
30 vacuno. uso propio Según costumbre.
K mular. id. id.
00 cerda. subasta. Tiempo de Montanera.
1' vacuno. uso propio. Según costumbre.
3( mular. id. id.

500 lanar. subasta. Todo año forestal,
8C cabrío. id. id.
2( vacuno. uso propio. gún costumbre,
1 mular. id. id.
se cerda. subasta. riempo de M«mtanera.

40 Setiembre 12 á las 12 de la mañana.
60
00

Setiembre 12 á las 12 y li2 de la mañana

20
60 Setiembre 12 á la una de la tarde.

43.3 Setiembre 5 á las 10 de la mañana.
260 Setiembre 5 á las 10 y li2 de la mañana.

60
20 Setiembre 5 á las 11 de la mañana. j

433 Setiembre 5 á las 11 y 1(2 de la mañana.
266 Setiembre 5 á las 12 de la mañana.

60
20 Setiembre 5 á las 12 y 1¡2 de la mañana.!

1485 Setiembre lOúlas 10 de la mañana.
400 Setiembre 19 á las 10 y 1 ¡2 de la mañana.
600
299
200 Setiembre 19 á las 11 de la mañana.

400 Setiembre 19 á las 11 y i¡2 de la mañana.
250 Setiembre 19 á las 12 de la mañana.
250 ®
100
320 Setiembre 1 á las 12 de la mañana. |
360 Setiembre 1 á las 12 y 1(2 de la mañana.!
300
20 (i

200 Setiembre 1 á las 10 de la mañana.
200 Setiembre 1 á las 10 y 1¡2 de la mañana.
260 Setiembre 9 á las 9 de la mañana.
2’0 Setiembre á las 9 y 1(2 de la mañana.

7.5 - Setiembie 9 á las 10 de la mañana.
150 Setiembre 9 á las y 10 1|2 de la mañana, i
100 1
100 Setiembre 9 á lajs 11 d3 la mañana.
75 setiembre 9 á las 11 y 1|2 de la mañana.

100 Setiembre 9 á las 12 de la mañana.
50
25 Setiembre 9 á las 12 y li2de la mañana.
75 Setiembre 9 á la una de la tarde.
30
50
75 Setiembre 9 á la una y media de la tarde.

11.5 Setiembre 9 á las dos de la tarde.
60 I

300 
QA

Setiembre 18 á las 11 y 1|2 de la mañana.
yu

200
7(/0 j Setiembre 18 á las 12 de la mañana.
2^6 Setiembre !•< á la.s 12 y 1|2 de la mañana!
200 Setiembre 18 á la una de la tarde. |

60
20 h
60 Setiembre 18 á las una y li2 de la tarde)
30 1
30

225 Setiembre 18 á las 9 de la mañana, | j
90 Setiembre 18 á las 9 y li2 de la mañana.);
60
10
30 Setiembre 18 á las 10 de la mañana. ('

Acotado por Real orden de 19'de Enero de 1882 el sitio 
llamado Fuente Al esquito. Acotados por haber sido incen­
diados los rodales comprendidos en los Valles Valdesogue- 
[ro, Valle segundo, El Sabucal y los Hoyos.

I Acotados los partidos en Valdecerecuelo, Horcajo, Fal- 
develílla Mohosa. Tojuelo chico y Majada del Hostilio.

Acotado el sitio denominado el Real por Real orden de 
19 de Enero de 1882. Acotadas las superficies incendiadas 
en los sitios llamados Garganta, La Zorzasa, Las Carbo­
neras, El Rincón, Puente los Moros, Ladera de la Pareja, 
Ladera -leí Quiñón, Majada lobera. Majada Grande, Peña 
Alta, Barranco Malo, Ocascal, Solana de la Cerecera, Co­
llado Cuezas, Calabazares, Beneguerra, Hilare, El Alamo, 
Las Gargantillas, Rebollar: Valderrubio y Agua de la Sa- 
luz. Acotado también el Rebollar que ha sido aprovechado 
por roza.

Acotadas lo.s superficies incendiadas en las partidas 
[amadas Pieza Navares, La Fuente, Barranco déla Cerra- 
a, Valdecubero, Las Charcas, Andamesazo, Dehesilla y 
leraojapán.

Acotada la partida incendiada llamada Centuales ó Los

Acotado por Real orden de 19 Enero de l>s82 la partida 
imada La Ladera. Acotado el rodal incendiado en el sitio 
mado Cueva Ñuño.

Acotado el rodal incendiado en el sitio conocido con el 
)mbre de Termo.

Ac tado por Real orden de 19 Enero 1882 el Rodal lía- 
1 u . utrera. Acotadas las superñcies incendiadas en la 
lumbría y la Rssilla.

Acotado por Real orden de 19 Enero 1882 el rodal llama 
o Fuente Colorada. Acotadas 1 s superficies incendiadas 
n lo.s sitios llamados, DI Llano, Hoyo del Sabuco, Ladera 
e Rueza y los Corralillos. Acotado el primer cuartel apro- 
ecbamieúto por roza en la Ladera de Rueza. Acotada la 
uperficie incendiada en los Tornillos.

(Conüntíará.)



sobre aquella dependencia por el jera se han excedido de sus atribu- ■ 
gran nûmero de cuentas y cajas que i ciones y cometido una ínfraccción le-
_—_____ J J • .Z.   kl/A frf» 1 • XTicf AG Inc n vf ipnlnc 9 1 xr 99 dp. In gai: Vistos los artículos 21 y 22 de lacorren ásu cargo dediversos estable-

cimientos provinciales; pero que en 
eu sentir y tratándose de la provisión 
de una nueva plaza debiera proveer-

Instrucción de consumos y el 140 de 
la ley provincial, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión de Go- 
bernacrón, se acordó estimar el re-se por concurso, siguiendo en esto la

conducta constantemente obserxada | curso y declarar nulo el i r-puesto so­
por la Diputación, si bien ruconocía bre la cera sin perjuicio de que el 
en esta su competencia atribuciones Ayuntamiento solicítela competente 
para proveerla sin aquel requisito. autorización si los recursos ordina-

Rectiíicó el Sr. Uzquiano dicien- ríos y recargos autorizados sobre 
do que en rigor no se trataba de la las contribuciones, fueran deficien- 
provisión de una nueva plaza, sino de I tes. 
elevar la categoría y sueldo de un Se dió cuenta de los siguientes dic- 
funcionario idóneo para lo que la Di- támenes de la Comisión de Fomento, 
putación tenía atribuciones, según En vista de la instancia á que se re­
había reconocido el Sr. Martínez, sa- fiere la comunicación dirigida por el 
tisfacieudo deest'i modo una tfecesi- Ingeniero Jefe de carreteras provin- 
dad del servicio. I niales la Comisión de Fomento con-

Ss aprobó el dictamen acordándose for^e con el dictámen de la Secreta- j 
doptar el cargo con el haber de mil es de parecer se admita á D. B e- 
quinientas pesetas anuales. '¡pe de Torre la renuncia que presen-

En vista de la instancia presentada ta del cargo de pem caminero de ras 
por D. Antonio Nazav y otros vecinos I carrreteras provinciales, 
y comerciantes de la ciudad del Se aprobó el dictamen.
Nájera, alzándose contra el acuerdo I Vista una comunicación del mismo 
del Ayuntamiento y Junta de aso- Sr. Ingeniero interesando la necesi- 
ciado.^ imponiendo el arbitrio de cin- l dad de proveer dos plazaa de peones 
cuenta céntimos de peseta en cadali- 1 camineros que aparecen vacantes de 
bra de oera manufacturada ó en conformidad con el dictamen de la 
rama que se expenda para el con-l misma Comisión, se acordó abrir cor- 
gunio. 1 cu.sopor término de un mes, publi-

Resultando aparece confirmado el I candóse en el «Bulecm oficial» con 
haberse establecido para cubrir el de- expresión de las circunstancias que 
licit del presupuesto municipal al de I deben concurrir en los aspirantes y 
Nájera el arbitrio de cincuenta cén- documentos que deben acompañar á 
timos de peseta por cada fracción de I sus instancias en conformidad al Re- 
460 gramos de cera en rama ó manu- I glamento aprobado por la Diputación 
fúctura la 'pie se consuma en la loca- I en veinte y dos de Enero de mil ocho- 
lidad; Re.uiltando que el Alcalde cientos ochenta.
afirma que el iinimesto es legal, fun- I La Comisión de Foment i ha exa- 
dáudose en el asentimiento de los re- minado varia.s instancias presentadas 
clamantes para admitirlo si se modi- durante el término concedido para 
tica y en el hecho de estar establecí- I optar el concurso abiert • para la jiro- 
do en L ogroño y otros puntos; Re- I visión de una plaza de Sobrestante 
sultaudo que la Instrucción vigente ‘le plantilla anexa á la Sección de 
de consumos, contiene dos tarifas, la Obras públicas provinciales, así co- 
primera para toda clase de poblado- I propuesta reglamentaria del 
nes y la segunda para las capitales Sr. Ingeniero Jele de dicha Sección, 
de provincia y los tres puertos habili- designando entre los' aspirantes á 
tados, y únicamente en la segunda 1 O. Feliciano Duque Nava, que en la 
tarifa se halla comprendida la cera I actualidad desempeña una plaza de 
para el impuesto de consumos: Con Ayudante temporero, por lo que tie- 
siderando que no siendo aplicable la I ue el honor de informar á V. E. se 
segunda tarifa en la ciudad de Náje- 
ra, carece de fundamento la razón ex­
puesta por el Alcalde de hallarse es­
tablecido dicho impuesto en Lugrono I 
yotrus puntos: Cunsideu-ando que si 
los recargos máximos sobre las con- 
tribueione.s con inclusión de la de 
consumos eran insuficientes para i'u- 
brir los gastos? del presupuesto, debió 
haberse solicitado la Competente au- I 
toiización ¡lara gravar otras especies 
ó artículos no compiendidos en la ta­
rifa, según previene el artículo 22 de 
la Instiuccióu de consumos: Conside­
rando que no habiéndose solicitado la 
expresada autorización, el impuesto 
sobre la cera es ilegal, por que para 
cubrir atenciones municipales única­
mente autoriza la repetida instrue-' 
ción los recargos de que trata el ar­
tículo 21: Considerando que al esta­
blecer por si el impuesto sobre la cera 
el Ayuntamiento y Asociados de Na­

sirva aprobar la propuesta del Sr. Iii- 
gmiiero Jefe y en su consecuencia 
nombre á D. Feliciano Duque y Nava, 
Sobrestante de plantilla y que la pla­
za de Ayudante temporero que por 
resultado ha de quedar vacante, se 
suprima y deje sin proveerse si el 
servicio no se’resiente Logroño 1.® 
de Abril de 1884.—Pedro üzqniano. 
—Nicanor de Rivas.—Isidro Cor- 
cuera.

El S. Pujadas, manifestó le extra­
ñaba, se propusiera la supresión de 
la plaza de Ayudante temporero, que 
hace pocos meses se creyó necesaria 
para activar, los proyectos de Obras 
¡mblicas.

El Sr. Uzquíano contestó que el In­
geniero al hacer la propue.^ta del se­
ñor Duque, dice ademas que la Dipu-
tación lesidta beneficiada 
miisón entendió que el 
consistía en suprimir la

y la Co- 
beneíicio 
plaâîa de

D. Plácido González Martínez, vecino 
de Villanueva de Cameros así como 
lo informado por el Sr. Ingeniero Je­
fe de carreteras provinciales, estando 
conformes en lo principal que es los 
perjuicios que el primero sufre por 
los desprendimientos de un muro 
derruido en la carretera de Hortigosa 
cuya limpia no pudo efectuarse in­
mediatamente por falta de peones 
disponibles, pero que en la actuali­
dad se está llevando á cabo, de con- 
f jrmidad con el dictamen de la propia 
Comisión, se acordó hacerlo asi pie- 
sente al reclamante.

ayudante. Que habló con el Ingeniero 
y este manifestó no había inconve- ' 
uiente en suprimir la citada plaza de 
Ayudante temporero ínterin no hu­
biese persona de aptitud para ejercer 
el cargo. J

Se aprobó el dictamen.
En conformidad con los dictáme­

nes de la misma Comisión de Fomen­
to, se acordó que las listas de los 
gastos originados durante los meses 
de Enero y Febrero en el vivero pro­
vincial de Varea y en la reparación 
délas carreteras de Villame liana á 
Alberite, de Quel al empalme con la 
de Garray á Calahorra y de Haro al 
confín de la provincia con Alava, se 
pasen á la Sección de Contabilidad á 
tin de que redacte los extractos que 
han de j ublicarse en el «Boletín ofi­
cial» y se expongan luego al públi­
co en la Secretaría á los efectos del 
art. 125 de la ley Provincial.

Examinadas las listas de gastos 
ocasionados en el estudio de la carre­
tera provincial de Cervera del rio 
Alhama al confín de la provincia de 
Soria: sección de Cervera á Aguilar 
durante lus meses de Diciembre de 
1883 y Marzo último, importantes la 
cantidad de dos cientas treinta pese­
tas, treinta y seis céntimos ó sea 
treinta pesetas treinta y seis cénti­
mos mas que las libranzas para este 

, objeto, y hallándolas conformes y de- 
. bidamente autorizadas, la Comisión 
I de Fomento de conformidad con el 

dictamen de Secretaría, es de pare-

A la Diputación.

La Comisión de Fomento ha exa­
minado dos instancias presentadas 

j por los profesores de Instrucción nri- 
maria D.“ Laureana Sta. María y 'do­
ña Felisa Rocandio.. solicitando se las 
conceda una.gratificación por los ser­
vicios prestados en el desempeño de 
la plaza de Profesora auxiliar de la 
Escuela Normal de Maestras; durante 
la vacante así como el informe de la 
señora. Directora en el que asegura 
que efectivamente las solicitantes le 
prestaron su ayuda y cooperación en 
el desempeño de las asignaturas de 
la parte material de labores, escritu­
ra é inspección de las alumnas, la se­
ñora Rocandio durante los cursos es­
colares de 1882-83 y la Sra. Santa 
María en el de 1881, opinando porque 
se han hecho acreedoras ú que se les 
conceda alguna gracia, máxime cuan­
do en el presupuesto especial de di­
cha escuela, ha quedado un remanen­
te por la vacante de dicha plaza. En 

i atención á lo que precede y conside­
rando esta Comisión justa y equitati­
va la petición motivada por las supli­
cantes, tiene el honor de propon r á 
V. E. se sirva conceder á las mencio­
nadas Profesoras una gratificación 
en renumeraciÓD de los servicios 
prestados en el citado centro de ins­
trucción, que consistirá en el crédito 
que procedente de la consignación 
presupuesta en los mencionados cur­
sos académicos no haya sido satisfe­
cho por sesultar vacante la plaza, cu­
yo remanente ó sobrante se dividirá 
por terceras partes, do.s de estas para 
la Sra. Rocandio y la otra para la se- 
ru’raSanca Maria. Logroño l.° de 
Abril de 1884.—Sígnen las firmas.

cerque ’se pasen originales á la Sec­
ción de Contabilidad á tín de que re­
dacte el extracto que ha de publicar­
se en el «Boletín oficial» de la provin­
cia; se pongan de manifiesto en la 
Secretaria á los efectos del art. 125 
de la ley provincial y se expida libra­
miento en suspenso por la citada can­
tidad de treinta pesetas treinta y seis 
céntimos, que según se manifiesta, 
ha sido necesaria apemás de las dos- 
ciertas percibidas para los referidos 
estudios, ó bien expida uno en firme 
por valor de 230-36 pesetas importe 
total délas mencionadas listas.

Se aprobó el dictamen.
Examinada una reclamación de (Se continuará)

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO DE LOGROÑO.

DSa 3 i ile Julio de 1SS4,

Temperatura máxima al Sol . . .
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aire . . .
Idem id. al reflector

Altura baro-í á las 9 de la mañana 
METRICA . .( á las 3 de la tarde.

ViFVTn d las 9 de la mañana 
.......... í á las 3 de la tarde.

Estado deli á las 9 de la mañana
CIELO... .1 á las 3 de la tarde.

Agua evaporada...............................
Ozono.........................................
Lluvia...............................

47‘2 
37‘2 
10‘2 
11'6 

432'0
730'4 

N. E, calma 
N. E. iden. 
Despejado.. 
idem.

9'2 
0 
0

Imp. de P Martinee.


